
Municipalidad da Trelaw

CONCEJO CEIJUEPANTE
ProvinoIa dal Chubut

TRELEW (CHT), 5 de Diciembre de 1989.—

VISTO:

La Ordenanza 187/66 referente al funcionamiento y control de /
establecimienbos de Panificación y Afines,y;

CONSIDERANDO:

Que La citada Ordenanza cuya modificación se propone data deL/

aflo 1966.

Que resulta convenierrbe La adecuación de dichas actividades a/

La Legislación vigen~e en La inateria y en particular aL Código

A]Jsnentario Arg’entino y normas brornatológicas actuales.

Que resulta evidente que clicha adecuación irnporbará un henefi—

cio para la salud de La comunidad.

POR ELLO:

En ejercicio de las facuLtades que le confiere ci ArtIculo //
N°3O de La Ley N°3o98:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TRELEW, San-/

4on~cq~.fu,grza de:
H km ‘—%/a

JLtJtJ’~2~ ORDENANZA

AItFICULO 10) Se consideran panaderias a los estabiecixaientos destina

dos a La eLaboración de pan y sus especialidades en to—

dos sus tipos, productos de repos~erIa, galletas, galietitas, con o/

sin venbas al páblico. Se consideran despachos de pan a Los comercios

que soLamente realizan La yenta al páblico de Los productos an~es //
mencionados.

ARTICULO 2°) Los esbablecinjientos destinados a La elaboracjón de pan

y demás productos, deberón contar con: sala o cuadra de

eiaboración, sala o cuadra de eLaboración de productos de pasteleria

cuando correspondiere, sala de maduración, depós±bo de materias pri—

inas y harina, local de ventas, servicios sanitarios y vestuarios.

ARTICULO 3°) Los nismos deberân cumplir con tocios Los requisitos de/

orden e hi~iene. Los pisos serán de material impenne~~/
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ble, las paredes con revoques lisos y pintados con material libre de

sustancias tóxicas y de colores claros. Los cielorrasos construIdos/

de mampostorla a otro material aprobado confonne al Código de Edifi—

cación, encontrándose lisos, cubiertos con pintura impermeable y can

plirán los siguientes requisibos:

a) No presentar deformación.

b) No presentar fisuras ni descascaramiento de pintura, ni estructu—

ra.

c) No preseixtar manchas de huinedad ni presencia do hongos.

d) So encontrarein en todo rnomento en condiciones do higiene y conser

vación.

ALtP1CJJLO 40) Las salas o cuadras de elaboración tendrfin paredes revo

cadas y pintadas con revestimi onto impermeable hasta la

altura de 1,80 metros a partir del piso. La suporficie do la misma /
deberá ser acorde a la cantidad de empleados y al volurnen de produ—/

cción . Nunca tendrán una altura menor a tres (3) metros.

ARTICULO 50) La iluminación so efecbuará mediante luz solar siempre/

1 6 5 4 quo sea posible. Cuando se itilice luz artificial ésta
doborá ser seinejante en intensidad a la natural.

ART1CULO 60) Durante las horas de trabajo, el aire deberá renovarse/

por lo menos tres (3) veces por hora y su composición /
deberá responder a las exigencias del Arc. 23° del Código A1lrnenta-/

rio Argentino . Todas las aberturas estar~n cubiortas con olomontos do

protección contra insectos y/o roedores.

MTICZJLO 7°) Un sistema do dosagtie asegurarâ el rápido y completo ago

tamiento de las aguas quo so utilicen para el lavado do

las diversas dependencias y limpieza de elementos.

ARTICULO 8°) Dispondrán de agiia corriento potable en cantidad suficien

te y piletas en la cantidad quo so determine do acuordo/

///
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al volumen de producción. Las inisinas pueden ser de rnamposterla,reves

tick interiormente con azulejos, enlozados o de acero inoxidable, co—

nectadas a la red cloacal o pozo sumidero reglamentario con cierre /
sifânico. £1 sector de pared donde se encuentre deberá estar revesti

do con azulejos de colores claros.

ARTICULO 90) La sala 0 cuadra de elaboración será empleada unicamen

to con ese fin y solo podrá permanecer en ella la mate

na prima necesania para la elaboraciOn diana.

AtPICULO 10°) El trabajo del pan podrâ hacerse a mâquina y todas las

mfiquinas estarân debidamente protegidas, separadas de/

la pared clivisonia 0, 50 cm • coino rainimo.

ARTICULO 11°) Los hornos no podr~n apoyarse en las paredes mediane-/

ras y estar~n separados a una distancia minima de 0,50

cm.

Los utensillos deberán enconbrarse en perfectas condi—

ciones de higiene y orden y se colocarán en estantes /

13°) Ninguna clase de animal doméstico podrá perinanecer en!

las dependencias del establecimiento.

ARTICULO 14°) Los productos elaborados y quo van a sen sometidos al/

proceso de cocciOn deberfin deposftarse en tableros o /
bandejas do material inoxidable, fáciles do higienizar y se acondi—/

cionar~n en los respectivos lateros distantes de 0,50 cm • como mIni—

no del piso.

ARTICIJLO 15°) Las pastas que contengan huevo 0 nianteca no deben poner

se en contacto con recipientes de cobre, salvo que es—

tos estén estafiados interiormente.

ANTICULO 16°) Cuando los productos de panaderla requieren mojar la /
superficie, ésta operaciOn se hard utilizando un

ARTICULO 12°)

1654
adecuados.

A2TICULO

7/
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verizador.

ARTIC{JL0 17°) La elaboración de pan y sus especialidades, productos

do pastelerla, gallotas y galletftas, eec., estarâ su—

jota a las disposicionos que el código Alinentario Argentino estable

co sobre esos productos.

ARTICULO 18°) Cuando so compruobe alguna alteración en el pan, galle

tas, facturas y demás productos do panaderla debido a/

la presoncia do microorganismos, doberâ procederse a la desinfección

del establocimionto y esteriización do los ótilos do trabajo.

ARflcULO 19°) Los establecimientos do panificación quo olaboren inasas

a otros productos de pasteleria, deberán contar con //
una cuadra o sala ospocial para la elaboración do los mismos, quo //
roóna los roquisitos exigidos a la sala o cuadra do olaboración co—/

mán.

ABTICULO 20°) La sala de inaduración cumplirá con los requisitos exi—

1 6 5 tj gidos para las salas o cuadras do

ANTICULO 21°) El depésito do harina y matoria prima doberá tonor:las

paredes recubiertas do rovoquo liso y pintado, los pi—

sos do niatorial inponneablo y el cielorraso liso cubierto con pintu—

ra impermeable.

ARTICULO 22°) Las bolsas do harina y de azilcar, deborân ostibarso so

bro tarimas alejadas del piso y do la pared 0,15 da. /
como niinimo.

ARTICULO 23°) Los productos alinionticios y utonsillos deberein colocar

se en fonna adecuada on ostanterIas o vitrinas encon—/

tr~ndose en todo memento en perfectas condiciones do higiene y con—/

servación.

.ARTICTJLO 24°) Para los productos do fácil alteración por el color,de

ber~n contar con heladeras con capacidad suficiente pa

ra conservarlos.

ARTICULO 25°) Deber~n posoor rocipientes adecuados y tapados para ha

sura y dosperdicios, debiondo ser evacuados con la fre

///
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cuencia necesaria.

ARTICULO 26°) Los locales de yenta tendrân las paredes recubiertas/

con revoques lisos y pintados. No deberñn presentar /
f’isuras at descascaramientos de revoque id pintura, manchas de hume—

dad at presencia de hongos. Se encontrarân en todo niomento en condi—

clones de higiene y conservación. El cielorraso cumplirá las condi—/

clones exigidas para las salas de elaboración y los locales deben //
ser bien iluniinados y ventilados. Contar~n con mostradores, vitrinas,

estanterlas en cantidad suficientes de acuerdo al volumen de yenta /
del comercio. Deberân contar con heladeras para los productos que //
requieran ser refrigerados - Los productos que allI se expendan debe

ran encontrarse lejos del alcance del póblico y se envasarán en enva

ses de polietileno, papel de primer uso a otro material aprobado por

la autoridad sanitaria de aplicación.

ARTIC(JLO 27°) Los productos que se expendan para ser comercializados

en otros comercios deberan cumplir las exigencias pre—

-vistas al efecto en el Código Alimentario Argentino en cuanto a enva

ses y rotulaciones.

ARTICULO 28°) Los productos que se expendan fraccionados serán reti—

~ 6 5 ~ rados del envase original mediante pinzas y en presen—

cia del •coznprador.

ARI?ICULO 29°) La reventa de productos de panaderla Se harâ en los lo

cales exclusivamente dedicados al expendio de dichos /
productos. Los productos que no lleven envoltura, deberân estar en /
los negocios dedicados exclusivamente a su yenta, en estanterIas o /
vitrinas defendidas con vidrios, telas metiilicas finas, material ///
pl.4sbico o tules de género adecuado, en perfecto estado de limpieza.

En las despensas, niercados, rotiserias, podrán venderse estos produc

tos bajo envoltura de origen (envasado en panaderia) y sienipre que /
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se los tenga en sitios adecuados. Po&~n colocar los misinos en canas

tos, debienclo estar éstos a irna altura niIniiua de 0,50 em. del piso y

lejos del alcance del póblico. Los Inspectores de comercio y bromato

logla podrân prohibir la utilización de canastos cuando por razones/

de higiene lo consideren necesario, exigiendo en su. reernplazo ci uso

de vitrinas.

ARTICULO 30”) Toda persona que deba inanipuiar el pan, ya sea en el /
proceso de elaboración, yenta o reparto, deber~ vestir

uniforme reglamentario (chaqueta o gi.xardapoivo, delantal y gorro de/

colores claros).

ARTICULO 310) El personal debe cuiclar especialmente su Irigi.ene perso

ml y estará munido de la libreta sanitaria en las con

diciones que establece la Ordenanza vigente en la niateria.

ARflCULO 320) Los estabiecijuientos comprendidos en la presente Orde—

1 6 5 AL nanza funcionarân bajo la fiscaiización de la
de Bigiene Municipal. Los Inspectores de este Departamento, podr~n//

entrar a cualquier hora del dia o de la noche en - que se esté traba—/

jando en la elaboración o yenta de pan 0 productos similares e ins—/

peccionar las instalaciones, materias primas, elementos, productos /
elaborados y tomar inuestra de diversos productos e ingredientes. En

el caso en que los Inspectorés procedan a tomar muestras de produc—/

tos o ingredientes, la misma se hará por triplicado, siendo selladas,

nuineradas y lacradas, quedando una de elias en poder del establecisnien

to.

Los propietarios o encargados de los estableciinientos estân obligados

a facilitar el accionar de los Inspectores y prestarles la colabora—

ción que los inismos requieran para el buen fin de su misión especifI

ca.

AETICULO 330) Se podrá ordenar el aseo, liinpieza, blanqueo y pintura

de los estableciniientos cuando asi lo considere

niente el Inspector actuante, como asI también la colocación de

///
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tnpenneable de 1,80 m - de altura donde corresponda Asimismo podrâ /
ordenar el aseo o limpieza de las niãquinas 6tiles de trabajo y denifis

niateriales existentes.

A1CICULO 340) La comercialización del pan en sus diversas fonnas(fe—

lipe, felipito, flauta, flautines, rosetas,mignones,etc.)

coino asI también masas finas, masas secas,galletas,galletitas,se rea

lizará por yenta al peso y lo referente a facturas, especialidades /
de reposterla y/o pastelerla la uniclad de yenta será la docena.

AICICULO 350) Cuando por razones de higiene se infrinja cualquiera /
de las disposiciones de esta Ordenariza en sus articu—/

los 10 al 34°,se sancionará con una malta de l(un) niódulo como mIni—

mo la primera infracción.La reincidencia niotivará la duplicación de/

las niultas.Sin perjuicio de la aplicaciónde las multas mencionadas,/

en toda oportunidad podrâ disponerse la clausura del establecimiento

por el ténnino de 2 a 30 dlas, de acuerdo a la magnitud de la infra—

cción Si el responsable reincidiera per tercera vez, sin perjuicio /
de la clausura del estableciniiento,se dará de baja la habiitación /
corresponcliente.

ARTICULO 36°) DEROGASE la Ordenanza N0187/66, y toda otra norma legal

que se oponga a la presente.

37°) La presente Ordenanza tendrá vigencia a partir de la /
fecha de su promulgación.

38°) REGISTRESE 513 SANCION, GIRESE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

MUNICIPAL PARA 513 PRa~4ULGACION, COMUNIQUESE, NOTIFIQUE

SE, DESE AL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Y CUMPLIDO ARCF[[VESE -

ARTICULO

ARTICULO

HONORflLE CONCHO *

DELIBERANIE

DE~

DADA EN LA SALA DE SESIQNES EL P1.4: 0 5 DIC 1989

REGISTRADA BAJO EL l~iu!in~o: J 6 5 4

OMAR ALBERTO LOPEZ
SECRETARID LEGISLATIVO

RONORADLE ~CQNCEJG OEL[DER&HTE

EU PAS-rrnAN
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El INTENDENTE ?AT1NICIPAI. OF TREIEW, en

uso de las atribuciones conferidas por ci Art. N° /
7it de la Icy N° P P 0 M IT I. C A la presente

OPDENANZA, como:t 0 3 2 1 1

NOI~MAN MAC KARTFW
SECRET! R~0 DE GC6IE[?No

MUNICIPALIDAD bE TRELEW

PEDRO ABEL MURO
- ET no DE ASUNTOS SOCIALES

TRFI 17W,

DC TRELEW

N~UNICIPALIDAD DC TRELEW


